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Ministerio, Organismo y tipos de acción
Inversión

total
(1)

Anualidades
1966 1967

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas:
Transformación en regadlo................................................................................................. 2.815,60 297,60 615,10
Dirección General de Carreteras:

Carreteras del Estado ............................................ ..........................................................
Carreteras Locales.................................................................................................................
Red de carreteras provinciales y caminos vecinales (Diputaciones) ....................
Renfe: Obras de Infraestructura ..................... ..........................................................

656,00
320,60
152.58
425.58

81,00
40,00
20,00
88,30

90,00
50,00
26,00
51,70

Total ................................................................................... 4.369,78 626,80 832,80

Ministerio de Educación Nacional

1. Grupos Escolares.............................................................................................................
2. Enseñanza Media y Formación Profesional ...........................................................

78,00
111,36

10,00
18,66

13,00
18,56

Total ................................................................................... 189,36 28,56 31,56

Presidencia del Gobierno

Comisaría del Plan de Desarrollo:
1. Industrias de tipo no agrícola ......... ....................................................................... 110,00 40,00 40,00

Total ................................................................................... 110,00 40,00 40,00

Ministerio de Industria

Dirección General de Industrias Textiles y Varias:

Fábricas de azúcar ............................................................................................................... 800,00

Total general.................................................................... 11.359,92 1.347,11 1.792,01

(1) Estas cantidades se ajustarán a la vista de las inversiones que se realicen 
en el presente Decreto, durante el año 1965.

en la comarca de Tierra de CampK», delimitada

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de errores del Decreto 2525/1965, de 
14 de agosto, por el que se autoriza el estableci
miento en las islas Cavurias de depósitos para al
macenaje y conservación de mercancías en régimen 
de tránsito, libres de gravámenes a su importación 
en el Archipiélago.

Adv«:tido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 218, de fecha 11 de septiembre de 1965, páginas 12432 
y 12433, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la cuarta línea del preámbulo del citado Decreto, donde 
dice: «...mercancías no gravadas a la importación en el Archi
piélago,...»; debe decir: «...mercancías gravadas a la importa
ción en el Archipiélago,...».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 6 de octubre de 1965 por la que se es
tablece el derecho a la exportación de aceite de 
oliva.

Eustrísimo señor:

De conformidad con el Decreto 482/19615, de 8 de marzo. 
Este Ministerio ha tenido a bion disponer:

Primero. La cuantía del derecho sobre la exportación de 
aceite de oliva virgen será de 20.000 pesetas i)or tonelada mé
trica.

Segundo. Este derecho' estará en vigor desde la fecha de. 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 14 de octubre, y se aplicará a todas las solicitudes de licen
cia de exportación de esta mercancía que se presenten en el 
Registro General del Ministerio de Comercio durante este 
período.

Tercero. En el momento oportuno se determinará px)r este 
Departamento la cuantía y vigencia del derecho correspondien
te al siguiente p>eríodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a V. I. muchos af s.
Madrid, 6 de octubre de 1965.

GABCIA-MONCO
Emo. Sr. Director general de Comercio Exterior

ORDEN de 6 de octubre de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de semilla 
•de cacahuete y aceite de cacahuete crudo y re
finado.

Eustrísimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 19^,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de semilla de cacahuete, partida arancelaria 12.61 B-2, 
destinada al abastechniento de la PeniDsula e Islaa Baleares.
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será el de 306 pesetas (trescientas seis pesetas) por tonelada 
métrica neta.

Segundo. La cuantía del derecho regulador paia. la impor
tación de aceite de cacahuete crudo, partida arancelaria 15.07 
Ar2-aJ2, destinado al abastecimiento de la Península e islas 
Baleares, será el de 4.959 pesetas (cuatro mil novecientas cm- 
cuenta y nueve pesetas! por tonelada métrica neta.

Tercero. La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de aceite de cacahuete refinado, partida arancelaria 
16.07 A-2-b-2, destinado al abastecimiento de la Península e 
islas Baleares, será el de 7.438 pesetas (siete mil cuatrocientas 
treinta y ocho pesetas) por tonelada métrica neta.

Cuárto. Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
puiblicaclón de la presente Orden hasta las catorce horas 
del día 14 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1965.

GAROIA-MONCO

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior

ORDEN de 6 de octubre de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de carne 
congelada deshuesada y canales de cerdo conge
lados.

Ilustríslmo señor:
De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de carne congelada deshuesada, partida arancela
ria Ex. 02.01 A-l-b, destinada a las industrias chacineras radi
cadas en la Península e islas Baleares, será el de 7.205 pesetas 
(siete mil doscientas cinco pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo. La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de canales de cerdo congelados, partida arancelaria Ex. 
02.01 A-2-b, destinados a las industrias chacineras radicadas 
en la Península e islas Baleares, será el de 4.203 pesetas (cuatro 
mil doscientas tres pesetas) por tonelada métrica neta.

Tercero. Blstos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 14 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento ia cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 6 de octubre de 1965,

GAROIA-MONCO

limo, Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 6 de octubre de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de carne de 
vacuno refrigerada procedente de añojos

Eustrísimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 

de la Orden, ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero. La cuantía dei derecho regulador para la impor

tación de carne de vacuno refrigerada procedente de añojos, par
tida arancelarla Ex. 02.01 A-l-a, destinada al abastecimiento de 
la Península e islas Baleares, será el de 10 pesetas (diez pese
tas) por tonelada métrica neta.

Segundo. Este derecho estará en vigor desde ia fecha de 
publicación de la presente Ord«i hasta las catorce horas del 
dia 14 de los corrientes.

En ei momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguientf 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1965.

GARCIA-MONDO

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior

ORDEN de 6 de octubre de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cebada, 
maíz y sorgo.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministe;ial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de cebada, partida arancelaria 10.03 B, destinada al abas
tecimiento de la Península e islas Baleares será el de 10 pesetas 
(diez pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de maíz, partida arancelaria 10.05 B, destinado al abas
tecimiento de la Península e islas Baleares será el de 460 pese
tas (cuatrocientas sesenta pesetas) por tonelada métrica neta.

Tercero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación del sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2, destinado al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares será el de 616 pe
setas (seiscientas cuince pesetas) por tonelada métrica . neta.

Cuarto.—^Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 14 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1965.

GARCIA-MONCO

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 6 de octubre de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de garban
zos V lentejas.

Ilustrisimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de garbanzos, partida arancelaria 07.05 B-1, destinados al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares será el de 10 pe
setas (diez pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de lentejas, partida arancelaria 07.05 B-3, destinadas al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares será el de 10 pe
setas (diez pesetas) per tonelada métrica neta.

Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de publicación 
de la presente Orden hasta las catorce horas del día 14 de los 
corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1965.

GARCIA-MONCO

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


